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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De MIRANDA De ebRo

negociado de industrial y medio ambiente

Por don Luken Benito Gómez, en representación de Larm Steel, S.L., se solicita del

Excmo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro, licencia ambiental para actividad de taller de

fabricación de piezas de calderería, a situar en la parcela 123, pabellón 10 del polígono in-

dustrial de Bayas, de esta ciudad, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 27.1 de

la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre una in-

formación pública por término de veinte días, a contar de la fecha de publicación de este

anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que por quienes se consideren afec-

tados por la actividad que se pretende establecer, puedan formular las alegaciones o ex-

posiciones que consideren pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que el expediente se

halla de manifiesto en el Negociado de Industrial de la Secretaría General de este Ayun-

tamiento, donde podrá ser examinado, durante las horas de oficina, en el plazo indicado.

Miranda de Ebro, a 22 de diciembre de 2010.

El Alcalde,

Fernando Campo Crespo
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